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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de marzo de 2021 

A Despacho de la Señora Juez la presente demanda con escrito de subsanación 

presentado dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

  

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  321 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Rad. 760013110010-2021-00005-00- Permiso de Salida del País 

                                              

Correspondió por reparto la demanda de Permiso Para Salir del País, de la niña 

Katherin Lizeth Certuche Gallego promovida por intermedio de apoderada judicial 

por la señora Paola Andrea Gallego Albán, en contra el señor Jhon James 

Certuche Ordoñez. 

 

Efectuada su revisión del libelo genitor y del escruto de subsanación, se   observa que 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss. del C.G.P., es por ello que el 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Permiso de Salida del País de la niña Katherin 

Lizeth Certuche Gallego promovida por intermedio de apoderada judicial por la 

señora Paola Andrea Gallego Albán, en contra el señor Jhon James Certuche 

Ordoñez. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal del demandado y córrasele traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: ORDENAR la citación de la Defensora Décima de Familia adscrita al 

Despacho, a fin que haga parte dentro del proceso en defensa de los intereses de la 

menor Katherin Lizeth Certuche Gallego. 
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 CUARTO: NOTIFICAR este auto admisorio al Procurador Judicial 8º de Asuntos de 

Familia, para que en su condición de Agente del Ministerio Público intervenga en el 

proceso. 

 

QUINTO:  RECONOCER personería a la Doctora Patricia Guerrero Gallardo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.993.592 y T.P. No.  300.549 del C.S.J. 

como apoderada judicial de la demandante, para que la represente en los términos del 

poder otorgado    y quien cuenta con registro vigente.        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

La Juez 
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JUZGADO 10 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 

 
En estado No.  39 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.C.). 
 
Santiago de Cali, 5 de marzo de 2021 

 
La Secretaria______________________________ 
         NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  
    

    


